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UNA NUEVA VISIÓN DE DESARROLLO
BASADA EN LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE  

 El 25 de septiembre del 2015, en el marco de la 70ª Asamblea General de
Naciones Unidas, la Asamblea aprobó, mediante su resolución A/RES/70/1
titulada “Transformar nuestro mundo: La agenda 2030 para el desarrollo
sostenible” los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el período 2016-2020,
los cuales constituyen la llamada Agenda 2030 para el desarrollo sostenible.

 Todos los países de la región, como parte de su gestión, conocen y han
suscrito su respaldo a la Agenda 2030, por lo que el tema se engarza y
puntualiza en el fortalecimiento de la gobernanza migratoria y el seguimiento
apropiado de la misma., en el marco del Pacto Mundial y de los ODS.



LOS ODS Y 
LA GOBERNABILIDAD MIGRATORIA

 A diferencia de lo sucedido con los Objetivos de Desarrollo del Milenio 2001-
2015, la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, sí incluye dentro de su
preámbulo y de sus 169 metas, contenidos específicos referentes a la
migración internacional. De hecho, un párrafo del preámbulo y una meta de
la resolución A/RES/70/1 se centran exclusivamente en el tema migratorio: el
párrafo 29 del preámbulo y la meta 10.7.

 Teniendo en cuenta que, tanto el desarrollo de los Objetivos del Desarrollo
Sostenibles relacionados con migración, como el Pacto mundial para una
migración segura, regular y ordenada, son procesos en construcción durante
los próximos años y, particularmente, durante el 2018, la PPT de Panamá
considera que ambos procesos son trascendentales para mejorar la
gobernanza de las migraciones a nivel mundial.



LA AGENDA 2030 Y LA MIGRACIÓN
La meta 10.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Existe un consenso general que el principio fundamental de la Agenda 2030 de
que “nadie se quede atrás”. A partir de este principio, la PPT de Panamá busca
hacer una mención especifica a migrantes y a las comunidades de los países de
origen, transito y destino.

La meta 10.7: “reducir la desigualdad en y entre los países”

Dicha meta enuncia el compromiso de los miembros de la Asamblea General de
Naciones Unidas de “Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras,
regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la
aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas”



LA AGENDA 2030 Y LA MIGRACIÓN

La resolución, por la que los ODS fueron adoptados, no incluye definiciones o
conceptualizaciones sobre lo que significan o representan los términos y conceptos empleados
en los enunciados que los constituyen. Así pues, la resolución no cuenta con definiciones sobre
lo que significa “migración y movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables”, ni
tampoco sobre lo que debería entenderse por “políticas migratorias planificadas y bien
gestionadas”.

Si bien, la meta 10.7 es la 
única de las metas de la 

Agenda de Desarrollo 2030, 
que se centra 

exclusivamente en la 
migración internacional

Otras metas, como la 4.b, 
5.2, 8.7, 8.8, 10.c, 16.2, 

17.16, 17.17, 17.18 hacen 
alusión directa a la 

migración, a los migrantes o 
a la trata internacional de 

personas. 

Además, hay otras metas 
como la 3.8, 1.5, 11.B, 13.1, 

13.2 y 13.3, que versan 
sobre temáticas 

fuertemente relacionadas 
con la migración y las 
personas migrantes. 

Dado el contenido de estas metas
y la relevancia de la Agenda 2030
para la gobernanza global de
fenómenos de importancia
fundamental para la comunidad
internacional, como lo es la
migración; es claro que los ODS
juegan un rol fundamental en la
definición y desarrollo de la
gobernanza a nivel mundial.



Una nueva Visión de la Gobernabilidad 
Migratoria en la Región  

Consciente de la importancia que los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y del Pacto
mundial para una migración segura, regular y ordenada (PMM); Panamá asume la
Presidencia Pro témpore de la CRM durante el 2018, proponiendo como tema central
para el período 2018:

A partir de esta propuesta, los países miembros de este foro regional tendremos la
oportunidad de continuar intercambiando información de las mejores prácticas y
experiencias en materia migratoria y los principales retos relativos a la consecución de los
aspectos relacionados a la migración en los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
hacia la “Gobernanza de las Migraciones” 

¿Qué nuevas oportunidades trae consigo la inclusión de la migración en los ODS? 



OBJETIVOS DE LA PPT PANAMÁ

Objetivo general de la PPT de Panamá:

Promover una mejor gobernanza migratoria, a través de la transversalización y
regionalización de los ODS en los trabajos de la CRM.

Objetivos Específicos: 

•Consolidar los esfuerzos de la CRM que tienen mayor potencial de mejorar la
gobernanza migratoria a nivel regional, en particular en lo referente a las siguientes
temáticas: tráfico ilícito de migrantes, migrantes extra-regionales, niñez migrante y
mujer migrante.

•Promover el intercambio de información y de experiencias en materia vinculación de
los ODS en la gobernanza migratoria.

•Facilitar la regionalización de los ODS atinentes a la gobernanza migratoria.

•Evaluar la posibilidad de regionalizar un índice de Gobernanza Migratoria.



PRODUCTOS ESPERADOS DE LA PPT PANAMÁ

 Seminario sobre migración y ODS desarrollado.

 Lineamientos para vincular los ODS en los trabajos de la CRM
elaborados.

 Lineamientos regionales para vincular y regionalizar los ODS en la
gobernanza migratoria elaborados y aprobados.

 Plan de Trabajo de la CRM en materia de tráfico ilícito de migrantes
desarrollado y aprobado.

 Taller sobre la protección consular de los trabajadores migrantes
desarrollado.

 Plan de Trabajo de la CRM para migrantes extra-regionales consolidado.

 Hoja de Ruta para regionalizar el índice de Gobernanza Migratoria

 Fortalecer mecanismos de seguimiento de las Redes de la CRM para
cumplir con los objetivos trazados para 2018.






